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“t6titicatoria/le Cesión ue rurticipaciunes, el tenwr ae las 
  

+ iguientes clásulast rio... A A 
  

úl etorganiento ae la pr: swsbibe escriture púbidea nectifica: 
  

teria 4e Lesiends Participaciunesy ¡pul una párte el señer «—- 
  

quitecto emisl vuuerió cañmmilego y «atricia raéz «e uuerra + 
  

ds IS o. 
én su caijá.a ae reslonariosj Yy por vire parie 109 señores 
  

de
 ingeniero fabién raéz vestillo y Mónica reéz vestiiio, en si 

  

ctalicad ás ceuentend 105 conparecie. des sen as naciona: laea 
  

ecuutoriana, «e estee, civii cusanos, u excepcion ue lu se- 
  

fñorita rónica raés castilio que es soltera, doniciliacos en 
  

  

lu ciuaa es suito, huyores de cadud, legulmente capaces purk 

| conte tar y «edquirir ebligocionts, quines expresan su _velun- 
iS o o 

Saa de elevar da ' Escritura pública el presente centrate ec 

  

    
tificutorio áe cesion «e Ferticipaciones. EMULAR. Ads cis 

 icióg= sa Compañía mavinas Y vloblivs allsiia FAbá Co bibá"y 
      _36 constituyó en la ciluead as quito el ajecisiete ue cuero 

|   

Ñl de auil novecieiutes echenia y seis, able el sotario Vigésimo 

séptimo uel cunton ¿uito, LT. Jorge dertínez volber E,-* ins- 

 exita en el degistro ¿ercautil bajo el aúnero quinientos .- 

! abrád «e mil nevecicutes ochesta y ceda, com ut Cepyital so 
A mm e eee 

; cdud de shido do abu des Uli y diviuleo seiscienias purtach 

puciones de sd sueres caes ua. integraneute suscrito y Pa 

Éodo «e la siguiente manozus Arquitecto nomasl “uerra ama= 
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niego: trescirntes veinte y cuatro (324) Partici¿acivnes;. 
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_ Lyle Fabián Faéz Castilios ciento noventa y des 192) 

>! participuciones; y suñorita 1 Mónica Paéz Cestílios ectn ta y 

: cuatre (6%) participaciones. PUST ak Tao RT con fecha trede
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de Vetubre de mil novecientos ochenta y echgs ante el Notario 
ae 

Tercero úuel Canton quito, dector bfraín Martínez Paz, se re 
  

lízó la primera sesion de participaciones de la Compañía - 
  

"MADERAS Y DISEÑOS" GUBRHA PAEZ Co LIDA" debidamente inscri: 
  

ta en el Registro Mercantil del Canten Quite, el nueye-de No 
  

viembre de mál novecientos ochenta y oche, escritura públi- 
EA: 
      
ca que se la/[rec fica ber medio de la presente, por existi 
  

   errer involuntario de los otergantes (Ceéentes) en el núneri 

  

de participaciones que cuua secío posee en lá Compañía de - 
  

coniormidad cen la escritura de Censtitucióán, y, que por le 

  

tanto repercute en la transferencia de las participaciones 

que se erectuaren. É £ RCeRAs RECTIFICACION»CiSIUN DE 
  

  

PARTICIPA IONES Con les antecedentes expuestes y de con- 

  

formídad con la Reselución tomada por unanimidad en la Jun- 
  

ta General ixtraorcinaría UNIViLRkSAL de secios de la Compa- 

  

nía "MaDeikas Y DISEi0S GUER::á Pabíú Co LIA" úe feche .1- 
  

eche de Febrere de mil novecientes echenta y nuevó, se rec: 
  

_tifica la escritura de cesion de participaciones que ceons- 
  

ta er les anteceuentes, coo tambien se autoriza la Cesion 
  

de Participaciones de cuerde al detalle y texto del Acta d 

  

la Junta Inversal antes uencionada ( diecieche de Febrero 

  

de mil novecientos ochenta y nueve), la misma que se agreg 
  

fa a esta escritura rectificatoria come documente habilit 

  

te, a fin de cumplir con los requisitos legales que exige 

  

la ley de Compañías en su Artículo ciento quingé. CU ARTAs 
  

Piso LAR -CIUNESS- Los comparecientes declaran expresamente 
  

que la cesion de participaciones, lo realizan a larpar, e 
      sea mil sucres por cada participación, y que les señores - 

  

  

MM
 

.a-



1 Geuentes reciuen de les Cesionaries el valor respectivo, al 

2 ¡Contado y en dinero de curso legal; y, acenas los comarca. 
  

  

¿[tes manifiestan que elevan a escritura ¡úbiica por convenir 

4|8 5Uus intereses. La cuantía de esta escritura púb 1ca es de 
    ; [Descientos dieciseis mil sucres. Ústed señor hotario dignesé 
  

    

agregar las demás clausulas úe estile para su validez. (fi 

mado) Por la minuta doctor Genzale Ramos bBurbano, Abegado Ha- 

  

  

s | trícula número veinte y des setenta y une del Lolegio de ¿bLd= 

gados de quito. Para el otorgo.miento ve la presente escritura 
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se ebservaren tedos les preceptos legales del case y leída + 
  

que fue por mí el Notario esta escritura integramente a los 
  

comparecientes, se ratifican en todo lo expueste y firman € 
  

conmigo en uniaad de acte de todo lo cual dey fém. rirmada) 
  

  

Ropél disen Guerra Samaciego, portader ve 12 cédula de 1deg 

tidad númere une siete cere cuatro cuatro seís eche des des   

cero; cédula tributaria número veint. y tres setenia y una | 

cuarenta y nueve. (firmado)Patricia Paez de (uerra, portado.   

ra de la cédula de identidad número une sjete cara cuatro = 

cince nueve cero oche une siete; cédula tributaria número 
  

cero siete uno siete tres siete; certificado ue votación 
  

  

Pacs Castille pertader úe la cédula ue identidad número und 
  

siete cero cinco siete cinco tres cero cince nueve; certifi. 
  

cade de votacion númere ciento tres ciente cuarenta y tres. 
  

(firmado) Fabíen Paez Castille portador úe la cédula de lúerl- 
  

tidud númers uno siete cero tre: nueve dos tres seis des une. 
  

certif.cado de votución número ciento sesenta y nueve cero 
    neventa y nueve. (f.) EL Notaría Dr, Má TIN5Z. D.HADILITANIE.   
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“e la rindas de nito, +) dla bade die y cono de Folre- 

ro de mil nevocientos cohonta y nuova a las aez ¿dr la ma 
A: ; - o, € A 

ana, se reunen en lus ciicin: “ompna.la “AD3ARAS Y 

DTS ay Y QUO obicotas en La Y. imaronas- 
Yo. 23-21 2 Inglaterra, l10s se tores: 20 Suerre Sa 

maniego, pyeriets rio da 324 articinaciones de mil sueres- 

cada una; Yino., mibián i3ez atilla, vraoniestario 102 

participaciones de un mil suecres ceda una; AN No= 

nica Pi2z fastillo, vrerietairia de +4 participuciones de - 

un mil sucres ceda una, le vue renrese resenta el ciento ner - 
ciento del -canvital social de la compañía, ¿uienes acogi- 
éndos= a los Arts. 121 y 220 ge la Ley de Compaílas, re - 
suelven constituirse en Jun General] Yxtracrdinería de Jo 

cios, para tratar los siguientes vuntos del orden del día: 

“
e
 

Leza ; y A az os 
1.- Rectificar la escriture publica de “esicn,de particina 

»» 

ciónes de fecha 13 de Cetubre de 1.088, 

2.- “esión de Tarticinacicnes, Y 

Se instale le Sesión bajo la nres videncia" de su Titular aa 

» tor Ari. Rommel fuerra y úumanieso, y actúa en culidad de Se 
cretaria la seiorita “ónica Taez “Castillo; aprobado por u-= 
nanimidad el orden del dfa, el seior "residente pasa a con 
siderar el primer punto, manifestando que la escritura pú= 

blica de Mesión de Particiracicnes de fecha 13 de Cctubre 
de 1288, tiene un error involuntario por los otorgantes, es 
pecificamente en el momero de participaciones que tíene ca 
da socio en'la Compañía gún declaración de la Junta Gene 
ral Txtraordiraria Univers 231 de secios del 17 de Sentiem = 
bre de 1988 la cual conste semo documento hiuubilitante en - 

la referida escritura de Ceston. de Participaciones, falla- 
¿ue incide en la autorización y transferencia: en el número 
de particinaciones; con esta explicación, que luego de com 
probar dicho error, resuelve rectificar la escritura TúblT 
ca de sesión de Participaciones de fecha 13 de Cotubre de- 
1988 

Acto seguido, el se:ior Presidente, vone a consideración el 
—segundn punto del orden del dla ""ESICHN DE DARVICTPAFTON TS 
asunto que es analizado detemidamente y a fín de ue exis- 
ta concordancia con el primer, runto resuelto en esta Junta 
todos los sccios de la “ompaáfa por unanimidad resuelven - 
autorizar la transferencia de farticipaciones de la gigui- 
ente manera: 

o CEDENTES + 2 CESTONARICS - RO. PARTICI 
(Ecuatorianos) ma (Ecmatoriunos IÓ PACIMRES. 
  

1. ) ING. FABIAN TASZ CAS ILLO a PÉPRICIA PÁEZ DE SUSRRA - 126 
a AX. ROMMEL GUERRA Je - T2 

2.)Srta.MONICA TA7Z CASTILLO a á4R..POMMEL GUERRA 3.  - 24 
  

  

DIRECCION: Avda: Amazonas No.: 2821, e Inglaterra Telf: 266-876 (almacen) Ofc. 459-364 Quils -. Ecuador



¡¡clarando ¿ue de esta ferma también se rectifica la es 

critura nública de “esión de participaciones otar ada= ás 
el 13 de Cotubre de 19%8 y marginada en el Registro . - E 

tercantil del Cantón ¿uito el € de Woviembre da 10es, | 

$ 

A continuación, los socios de la "ampañía per unanimi- 

dad expresan,que una vez lesaliradas la presente “o - 

sión de participaciones, y cumplidos con las resuisi - 
tos lesalezs, el “ueóúro de Inte 2sración de Caritel de la 

+ompa.¡1a estará conTcrmido de la siguiente manera: - 

E
R
 

.-) Arg. Rommel Guerra Samaniegso.......0/£20. 000%, $, 

2 .-) Arq . Patri cía taez de Guerra, .....so 3/12 Ó 000 Y” | | | 

5.-) Srta .Mónica Fáez E ostillO0..uooono..3/ 560. 0004 e 

Sin tener otro asunto que tratar, el seior Presidente- as 
concede un receso para redactar el Acta. Reinstalada - o 
la sesión,.la señorita secretaria nrocede a dar Jectu- 
ra,de la misma, la cual es aprobada por unanimidad.y - 

- para constancia firman todos los socics en unidad de - 
acto, levantándose la junta a las once y quince minu - 
tos de la mañana. - 

-Y “DISEÑOS 
? ll      
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NOTARIA 27 

Dr. Jorge Martinez D. 

AA, 

ON z ÉElt Esta ¿eciia £2e Tuuauo ita al UWargel: ae la 
ez fe Z 
  

escritula Walilz ue constitución ue la compañias, ma=-. 

  

DERAS Y DISFÑOS. * GUERRA PAEZ LTDA*"»> Yee lue cese- 

Lada €l ESTa notaria, y Ue ¿a escritura públiCa ue   
leciua piiuwero ue mazo que ad nmovecienteos ecgaeuta y 

— A AA BRBCIATa - | 
“Mueve, ante el potarlo poctor. glrailn Mel tinez paz,- 

  

2. 

por ta que la Junta General extrapruinaria ae góclus> 
- > in   

ae está pumpañia,  reCctiiica la cesión ue participa 
20m] 

ciones ejeciuaña por escritura pública ue trece ee ec 
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tube ae mal noveciengos ociienta y 9. PUILTO dy -—   

treluta y une ae marzo ue mil novecientos 9oneutla y pas 
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Cen esta fecha se tomÉ nota al margen ds la inscripción Nmo== 

503 del Regiatre Mercantil, de veinte y cince de abril de mil - 

  

  

nevecientes echenta y seis, a fe 1124, tome 117, cerrespendien | 
1 

te a la Constitución de la Cempañía "MADERAS Y DISEWOS GUERRA .. 
  

PAEZ CIA+.LTDA", la referente a la presente rectificatoria de » | 
  

       

   
  

  

  
  

  

  

cesión de participaciones. 4 y Y cinco de abril de míl nave | 

cientes echenta y nu ; Y ¿ 
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